
Gobierno de la Provincia de Mendoza - República Argentina
"Año del 90º Aniversario de la Fiesta Nacional de la Vendimia"

Disposición

Número: 
Mendoza, 

Referencia: DISPOSICIÓN AUTORIZACIÓN EXCEPCIÓN ACUERDO MARCO

 
Referencia: Disposición Autorización Excepción Acuerdo Marco Nº 10606-23-AM25 “Servicio de
Suministro de Combustible y Servicio de Geolocalización – Proveedor YPF S.A.”

VISTO: lo informado por esta Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes mediante
nota NO-2026-02085388-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF obrante en el EX-2025-06378772- - GDEMZA-
DGCPYGB#MHYF; y

CONSIDERANDO:

Que oportunamente, mediante Disposición N° DI-2025-10109917-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF se
autorizó al Ministerio de Seguridad una excepción de contratación del servicio de gestión de abastecimiento
de combustible a través del Acuerdo Marco Nº 10606-23-AM25 “Servicio de Suministro de Combustible y
Servicio de Geolocalización”, por un plazo de tres meses, hasta el día 31/03/2026.

Que de acuerdo a lo informado por esta Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes
mediante nota NO-2026-02085388-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF, resulta imprescindible extender
aquella autorización por un plazo prudencial de treinta días adicionales, hasta el día 30 de abril de 2026;
instando al Ministerio de Seguridad a efecto de impulsar la implementación de manera parcial y a título de
prueba, las tecnologías propuestas por las ofertas disponibles en el Acuerdo Marco vigente.

Que el Art. 130 inc. 1 del citado Decr. Regl. Nº 1000/2015 dispone que la Dirección General de
Contrataciones Públicas está facultada para "Emitir normas aclaratorias e interpretativas de las
prescripciones contempladas en Título III, Sección II de la Ley N° 8706 y el presente Reglamento, como
así también las correspondientes disposiciones que resulten necesarias para la implementación y
funcionamiento del sistema"

Por lo expuesto, y en ejercicio de las facultades previstas por el Art. 131 inc. d) y 141 de la Ley 8706, Arts.
130 inc 1 y 141 del Decr. Regl. Nº 1000/2015;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

 Y GESTION DE BIENES

D I S P O N E:

Artículo 1º: Extender hasta el día 30 de Abril del corriente año 2026, la autorización oportunamente



otorgada al Ministerio de Seguridad mediante Disposición N° DI-2025-10109917-GDEMZA-
DGCPYGB#MHYF (Arts. 1º y 2º de la citada Disposición), instando a dicho Ministerio a efecto de
impulsar la implementación de manera parcial y a título de prueba, de las tecnologías y servicios propuestos
por las ofertas disponibles en el Acuerdo Marco vigente (Nº10606-23-AM25)

Artículo 2º: Comuníquese, regístrese, archívese.
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